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DE LA PROYKGIA DE IE0S 

Luego (in* 1O<Í tírts. Meeldss y SoaTiítarios TCCÍIJÍUI 
1(* números del BcLarÍN qua eorraípoiidan al dis
trito, fiiAinMidriii CJUQ sa t!j& un, «j»mpiar *n el aitio 
de costumbre, dondtv' p'jrci«¿ií.c*rá h&.t¡b «1 rccilio 
del número aiguifluto. 

Loa ri«MrrevWÍo& cnidnréii de ccsseT ẑx U-s EOLH-
ruíKe díjlfliicionadoa oTdcnadtjawilí^iira aucncua-' 
dernaciún, ÍJIO d3b«rí-»tiriícaw#'i>,!ia as?. 

SE PUBUCA LUS u m s . MigBcubRg y n u m 

Sa sc«críli« sr. In ImprentA de le Diputación provincial, ¿ cuatro 
pcafitaa cmcuentii céntimos el trimestre, ocho pesetas ni eemostro j 
quines pesetas al ancj, pagadas al solicitar la suscripción. Loo pagos 
dft fuor». de la capital i¡o narán por libranza del Giro mutuo, admi-
'ríóndostí solo SOIIOH en las ausenpeiones de trimestre, ^ linicamente 
uor la FRACCIÓN .DK .VZBBTA"que resulta. Las suscripciones atrasn-
iiatf RA cobran con aumento proporcional. 

Números n-JÚri'B vsmticiñco céntimos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L'is disposiciones de ka autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ca iniseria-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncia con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cíntimoa de peseta por cada línea 
da inserción. , 

• • V -' P A R T S OFICIAL J 

; Présideneia dei Consejo" de MJrilsíros 

S. M . el Rey (Q. D. G.), que 

l legó ayer á Gádiz¿ bontinda síñi 
novedad en su impértante salud. 

:S. M. la ReinaT Í)dñá:'María 

- Cristina y-Augusta Real Fíimi-
lia siguen disfrutando,.en .esta 

• Corte de.igual beneficio. . .. ".: 
- ~.' v'" • - ' ^w ' f l «íol día 5 de Mnyo) >.. 

MINISTEBIO DE LA' GOBERNACIÓN" 

UEAU OHDEX ..; . ' , , 

r'y Vista la .comuniqádión que con fe-; 
cha 4 de •F.abreco-"próximo pssado.-

>|eva: í i ,éé te . i l in ia ter ip ; la Cámara dé 
¡C!ója'8rcio^de^ess,.MRitol,''"iDaoif68-; 
tanilo:" que 'ha teüido ooñooimieDto;' 
por uña cobiuDicaciÓD dol .Ceñtfo de 
Vioj<iiites y ' t iepresept- iotés ' del co;-. 

•".miá'rcío.'j.. la ' i t i 'dustriá.de dicha' eiu" 
.dad,' dé un bocho que," por cfoctar 
directameste á Isa manufacturas es--
paBulis y diBcultur sa difusión por 
el territorio caoíóoal, ' DÓ ha podido 
meüoa de alarmarla, oblig&ndolé'.á 
dirigirse i esta Ministerio para ev i 
tar que dicho hecho subsista y so. 
generalice; que, s e g ú a la queja re
cibida, a l g u ü ü s Ayuntamieutos, BQ-
tre ellos loa de Astorgu, Ponferradh", 
Moufoi te fie Lemue y Lugo, han im 
puesto ú todo pnquete,maleta ó .bul-
to que contenga muestras, un t r i 
buto que grava , los iü tereses gene
rales de la m a n u f a c t ú r a por tau d i 
versos conceptos, ya de sobra ago
biados por toda suerte de contribu • 
cienes é impuesto!,; que la medida 
adoptada por los Ayur.tamiantos an
tes citados perjudica gravemente no 
sólo á los viajantes y repreeeutan tép 
del comercio y de la industria, sino 
á los productores que & tan redu • 
cido espacio tienen ya limitado el 
circulo de sus operaciones, y es tá 
por otra parte totalmente iojustiti-
cada, pues el muestrario es el ins
trumento do que se sirve el viajan
te para el ejercicio de su profesión, 
lo misino que utilizan ios suyos res

pectivos los.obreros ag r í co la s , i ¡ . -
oiistriales y metoantiles, sin quo A 
n i n g ú n Ayuntamiento se le hayo 
ocurrido nunca oponer dificolfades 
á la libre.circulacioD de ios de és tos 
ú l t imos , creando, fronteras, ioterio ' 
res; y"que:en vista de'ia.justicia de 
su solici tud, "espera obtener de este 
Minis te r io . l a d e r o g a c i ó n - - d e los ' 
acuerdos por v i i tud uo los cuales se 
han creado loe g r a v á m e n t s denun- ' 
ciados, y n n á d^spamcrón de ca rác 
ter general qiie impida, eir. lo 'suce-
si.vu á:los.A.YUiitaniientce españoles" 
oponer dificultades al ejercicio l'e-" 
gal de su p>of.:sióo a los; viajantes y 
r é p r e s o o t á n t e s del comerc ió y de la. 
industria uaciotiales:' 

•R¿sultiindo..qutí' 'por'Real orden de 
Ü6 de.)Febrero próximo- pasado sé 
t ras ladó la. cocnuuicacióa anterior á 
•IpKtjrobéráadores deLugo y. de León , . 
•para qiie i i formaran sobre la misma 
en lo ' que ' a f e c t a b a l o s A y u n t a 
mientos de.su'.pr.cvinciü: . ' ' . . . • . . . ' . 
. Kosul laudo que el t íobernodor de. 
Lugo , en oficio' dei lO^-del mes co- ; 
rrieiite,"expresa: que "en él-prestí-. ' 
piiostd 'de!; cdrneú. to '"pié ' rcicio 'deL 
A y uotainiento. de Mooforte - do. Lo 
mus/.apjréCGü ódu^ignadas '¿.700. 
pesetas en el art. •¡i.V capitulo III de . 
la Sección dé ingcesos^ por é l ' o ó n - " 
cepto de ^Puestos públ icos i ; i m 
puesto autor iüudo por lá regia sa • 

'guada del art: 137 dé la ley M u n i c i 
pal; qué (in la tarifa correspondiente 
á ese ar t icu ló . l igara g'avad . i con 
50 cént imos diijjesetá cada caja de 
muestras de comercio que transite á 
lomo ó en carro por lá población, por 
ocupac ióc do la vía públ ica ; y que 
en el Municipio do la capital no se 
.presupone paitidu a lguna por tal 
concepto; pero eu el expodiente de 
arbitrios extraordinarios que eleva-
bo con la misma fecha, se grava con 
dos pesetas cada caja de viajante de 
comercio, y con una cada paquete 
de los mismos que se introduzca en 
la población, impuesto que aún uo 
es tá establecido por faltarlo la auto
rización do este Ministerio: 

Resultando que el Gobernador de 
León, eu oficio de 27 de Marzo, re
mite copias de las coniuoicaciones 
que le han dirigido los Alcaldes de 
Astorga y l 'onférrada, en las que el 
primero expresaba: que en el presu
puesto muuicipal para el ejercicio 
de iU0'2 se impuso una peseta, como 
arbitrio municipal , á cada caja, baúl , 

maleta, cartera ó paquete que entro 
é'n la • población con muestras de 
cualquier clase con aestino al co -

.mercio é ;indusfcritfs,~ siempre que 
pertenezca ¿ persona de fuera'de la 
localidad;' q u n en" el ejercicio;.de 
1903 y, en el actual, tan sólo quedó 
el impuesto.fijado a las ca jas -baúles 
comprendidos ou aquellas co&dició-; 
nes; que al imponer este.arbitrio, la-
Cor'poración se fundó "en las atribu
ciones que le conceden vigentes dis 
posiciones,y teniendo et; cuenta que 
¡as cajas y baúles • p e r t éoec i ea t e s A 
.los'.viojantes' de comercio deterio
ran'las calles de la pobiáción ó i m 
posibilitan .él l ibré ' - t rábsi tó,!- :puésí 
generalmente'quedan* á las puortas 
de los comercios mientras •sus- due 
ños1 gestionan l'.v venta,, y después, 
sou condecidos en canastillas por. 
las aceras y empedrados que se.des-
truyeo .por"-el excesivo, peso" d é 
aqoél las , y que de áhi que los A y u n 
tamientos tengan necesidad do acu -
¡tir . t i i ' . im'puestó' dé .referencia pitra 
resarcirse de a igún 'módó .de los per
juicios j j ü í v s e les i r rb i ían , sin que 
por e i ló .se ; t ra te :da perjudicar á los 
productores ó"á los representantes; 
oel coinorcio ..y de. la .industria ua;" 
cional, y qiio el Alcalde de Astorga' 
expresáb1* quo e l ; ira pnegto. de que 
se trata fué suprimido, jKJja no fi 
gura en presupuesto'ni se devenga 
desde el ejercicio de lPOS inc lús iyé : ' 

. Considerando quo la queja formu 
lada por la Cárnara da Comercio de 
Barcelona es fundada,"supuesto que 
el arbitrio por ella impugnado dif i 
culta el tráfico, c i rculac ión ó vonta 
de los g é n e r o s ó especies sujetas al 
rnisnio: 

Considerando q u e Jos A y u n t a 
mientos no pueden establecer otros 
arbitrios ó impuestos con el c a r á c 
ter de ordinarios que aquellos que 
es tán autorizados por el art. 137 de 
la ley de 2 do Octubre do 18/7: 

Coüside'-ando que por In regla 3.* 
del art. 139 de la citada ley es tá ab
solutamente prohibidocualquier im 
puesto que e m b a r a c e el t ráf ico, 
c i rculación ó venta,sean cuales fue
ren los nombres con que se inten
tara establecerlos, como derechos 
de t ráns i to ó piso, venta ó alcabala 
ú otra semejante: 

Considerando que. por lo expues
to en la consideración precedente, 
por Real orden de 31 de Marzo que 
ha autorizado al Ayuntamiento de 

Logo para la imposicióu de arbitrios 
extraordinarios," á fib de cubrir el 
déficit do.su presupuesto ordinario 
corriente, se ha. eliminado dé la t a -
rifa de dichos arbi t r ios .e l de que s é 
trata ;'. : "> . . • • • .". - •• 

. S . ' M . ei Rey (Q. b : G.) se ha ser
v ido disponer: , • ' 

1 Que se é n c a r g ü e á ios Góber- , 
nádorés de León, y - L u g o ordenen á • 
los Ayuntamientos .de.. A s t o r g a ' y 
Monforte.de-Lemus, respectivamen^ ' 
-te.-que se absteugai.-de 'hacer.efecr; 
t ivo.el arbitrio 3e r e f e r e n c i a ; y . ' ; 
. . ;% ' '.Qoe.se.-comunique esta, 'dis
posición; á dichas Autor idadés para, 
su exacto campl imieuto . • 

De.Real ordén lo 'digo 'á V . ; S . para, 
su cooocimientp y 'el dé la C á m a r a 
dé Comercio de-"ésa, Cipital.; Dios ... 
g u a í d e - á y . S . -muchos af los .- l la •"' 
'drid:'26•'de;'A¿rir-d¿yÍ90l'^iS'á)íoÍM^-
Guerra. " . ; . ' ; ; • ' • ; • • , " • ' 'V: •'":'•: 
S.-'. Gobertiador rc iv i l de BiroélonaV 

'/Gacela dol día 1." do Mayo de 11)04.) 

—~GOBTERNO DE P l iOVINClA :• • 

C-Irculnr 

Nombrado por la Dirección gene
ral del lnst i tuto Geográfico y Es t a - ' 
distico el persoual fucuitativo que 
ha de proseguir en" esta .provincia 
ios trabajos geodés i cos , iniciados en 
años anteriores, y con el fin de quo 
no sufra eotorpeoimiento alguno la 
con t inuac ión do este importante 
servicio, reconocido de utilidad p ú 
bl ica, ordeno á les Alcaldes, G u a r - -
dia c i v i l y funcionarios dependien
tes de mi autoridad presten á dicho 
personal cuantos medies y auxil ios 
les fueren reclamados para el me
jor y m á s exacto cumplimiento de 
su cometido. 

León i de Mayo de 1904. 
El OolierBador. 

Esteban Angresola 

'. t 

http://do.su


ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 
rv'EGOOIADO DE MINAS 

Por ¡icuerdo del Sr. Delegado, fechn 26 de Abr i l ú l t imo , y en cumplimiento de lo dispuesto eo e! párrafo 2.° del art. 22 del Reglamento vigente 
para la admin is t rac ión y cobranza de los impuestos mineros, se hace sabar á los dueños de las minas que á con t inuac ión se expresan, que si en el. im^ 
prorrogableplaio de quince dias, & contar desde el siguiente ¡i la publ icación del presente, no satisfacen las cantidades que adeudan al Tesoro, más los 
recargos y costas originados por el canon de superficie de las minas que se detallan, se sol ici tará del Sr . Gobernador, sin m á s aviso, la caducidad de sus 
respectivas concesiones. 

Número 
de la 

carpeta 

772 
774 
so; 
798 
799 

1.088 
1.200 
1.299 

Nombres de las minas Termino en que radiean 

Marín-Luisa San Martin de Moreda 
Cecilia Idem. 
Carmeocita Idem. 
Menival 1.' Candín 
M e n i v a l 2 . ' . . Idem 
Bstét'ana Vi l lsgatóu 
Irene Rodiezcnu 
Ignacia Cistierna 

Nombres de los dueños 

Cipriano B e r n a l . . . . 
Idem 
l i e m . 
Juan Broogh 
Idem 
Tomás de Soleguia. . 
Celso J . Grandn . . . . . 
José S á n c h e z Diez . 

León 3de Mayo de 1 9 0 4 .—E l Administraaor de Hacienda. Juan Montero y Daaa. 

Vecindad 

Mazarrón (Murcia). 
Idem. 
I jem. 
Londres. 
Idem. 
Galdames. 
Oviedo. 
Olleros. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S U B A S T A S 
No habiendo dado resultado las primeras subastas para aprovechamientos de pastos durante el presente año de los que se expresan en la adjunta 

re lac ión, y de conformidad con lo preceptuado y acordado por el Sr. Inspector de Montes, se anuncia por el presente la celebracióo.. de segundas su
bastas; que tendrán lugar los días y huras que en ta relación se uetalUn, e i ios A y u i t i m i e u t o s reapoccivoí y Oij i la-: m i a ñ a s condiciooeg que las p r i 
meras, cuyas condiciones fueron publicidas eu la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al dia 2ti de Octubre liitim».. . ' 

. León 25 de Abr i l de 1904.—El Ingeniero Jefe, íederieo Carvajal. 

S U B A S T A S A Y U N T A M I E N T O S 
PUEBLOS A QUE PERTENECEN 

LOS PUERTOS . 
• NOMBRE 

de los puertos que se com
prenden en cada subasta 

I luiner» y claüe de cabezos 
que se autorizan en cada puerto 

Cabrío . Caballar Pesetas 

TIPO 
:. DE' 
TASACIÓN 

Fecha en que se cele» 
brarún las subastas 

' P A R T I D O J U D I C I A L D E M A Ñ O , 

Una. . 

•Una . . 
U n » . . 

Salatnón:. 

V e g a m i á n . 
Idem. . . 

' v ' _ • i " ' • . , • ' . " ' (Valdelampa.. 
, ' -" ' iDemedios' . . . 
L o . s . - . . . . . . . . ; • • [,,ordas 

• ' . . .. •'; (Biuba.: . 
R u c a y o . . . - . . I P i g o t e . . . . . . 
V e g a m i á n . . . ' . i . . . . . . ' . . ; . . . . |Horcad i l l a . . . 

HDO 
Sl'O 

..•'lí&O-
150 
500 

.500 . 

9 
8 

: 5 
5 

10-
10 

870: 

402 
402. 

M a y o . 

I d e m . . 
I d e m ; . 

20 12 

12 
12,30 

MONTES ÜE « m i D A D PUBLICA 

, . ' ' PRIMERA INSPECCIÓlir • • • - ; 

^DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Ucslindes 
Vistas' ; lfis repetidas instancias 

que el Presidente ae la Junta admi
nistrativa del puebló do Quiotaui l la 
de Uueda lia dirigido al Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal de estn pro-

, v inc ia , reclamando contra la perte
nencia del monte n ú m . 602 del C a 
tá logo de los de utilidad públ ica , 
decommado aMajadu de Set ibar ,» 
atribuida al pueblo de Palacios de 
Rueda, la Dirección general de A g r i 
cul tura . Industria y Comercio ha 
resuelto, para definir el estado legal 
del referido monte, así como el del 
que con la misma denominac ión 
y lindando con ól se halla incluido 
en dicho Catálogo con el n ú m . 603, 
conio perteneciente al pueblo de 
Quintanil lu de Rueda,la declaración 
en estado de deslinde de los dos 
mencionados montes, números 602 
y 603. Eo consecuencia, y á los 
efectos procedentes, publ ícase el 
presente anuncio, quedando decla
rados desde esta fecha en estado de 
deslinde dichos dos montes, «Maja 
da de Set ibar ,» núm. 602 y n ú m . 603; 
debiendo los pueblos interesados re
mit i r & la Jefatura del Distrito fores

tal , en el pjazo de treinta días,ci iari -
tos documentos y antecedentes jüz • 
g u é z convenientes al é sc la rec imién-
lo de eus-derechos,; con objeto. de 
incoar -'los .corres 'pbndiéntes '^expe
dientes de deslinde,'cuyas operacio
nes, previo cumplimiento de los re' 
quisitos^.marcádijs. en las vigentes 
oisposiciónés, habra'h; ae' ejéci i tarso 
seguidamente.".' 

L e ó n ' 2 5 do-Abr i l de 1904.—El 
Inspector general. Manuel Ejizalde. 

' ' " ' ' - - . . ' " ' - * * ' 

&ubas<aH 

Ejecución del plan de aprovechamien
tos para el ailo forestal de IS)03 á 
á 1904, aprobado por Real orden de 
9 de Septiembre de 1903. 

De conformidad con lo consigna
do en el mencionado plan de apro
vechamientos, se saca á pública s u 
basta la ejecución de los que á con
t inuación se mencionan:. 

1. " Aprovechamiento de 100 me
tros cúbicos .le piedra en el monte 
• Monte de Manzanal ,» del pueblo 
de Manzanal, Montealegre y La S i l 
va , que te rmina rá en 30 de Sep
tiembre próximo: tipo d é l a tasacióu 
100 pesetas.—La subasta se celo-
brara el dia 23 de Mayo próximo, á 
las doce, eu las casas consistoriales 
de Vi l l aga tón . 

2. ° Aprovechamiento de 30 me
tros cúbicos de pizarra, en las can 

teras del monte fZorandillo y otros,» 
.de los pueblos de Palacios del S i l , 
Cuevas y. otros; q i ié - . te rminará ' en 
80 de Septiembre p róx imo: tipo de 

-tasación. 150 pesetas.—La s u b í s t a 
se celebrará el di»-28 de M a y o . pró-. 
x imbi á las dócei-en- las c isas c ó b -
sistoriáles de Palacios del S I. 

3. ? : A p r o v e c h i m i é n t o de 500 es
téreos de l eña -meñáda en el .monto 
sP .íi-demillera,» t é rmino de Garrafa' 
de Torio, bajo el tipo de casación de 
170 pesetas.—La subasta se . cele
brará el día 23 do Muyo próximo, .á 
las doce, eu las casas consistoriales 
de Garrafe de Torio. 

4. ° Aprovechamiento de pastos 
hasta el d U 30 de Septiembre de 
1904, con 100 cabezas de lanar y 80 
de cabrio, en el moote «Pa rdemüle -
ra,« t é rmino de Garrafe de Torio, 
bajo el t ipo de tasación de 300 pese • 
tas.—La.subasta se celebrará el día 
23 de Mayo p róx imo , á las doce y 
media, eu las casas consistoriales de 
Garrafa de Torio. 

Tanto para la celebración de las 
subastas como para la ejecución de 
¡os aprovechamientos, r eg i r án los 
pliegos generales da condiciones y 
prevenciones que fueron publicados 
en la adición al BOLETÍN OFICIAI de 
la provincia correspondiente al día 
26 de O.itubre ú l t i m o . 

León 25 de Abr i l de 1904.—El 
Inspector general, Manuel El izalde. 

: Renunciado por .el'^púeblo de L u -
g á n . Ayuntamiento de Vegaquema v 
da, el liso vecinal de! a p r o v e c h á -
miento de lefias gruesas y menudas". 
que tiene-asignado eij jel "presente 

• plan para; el :monlo «Los Llanos.y :: 
a g r e g a d o s , » y de coDfjrmidad 'coa • 
lo prevenido en les :pliegos de" con-*, 
diciones y prevenciones para la eje 
cucióii de dicho plan, se saca á pú- -
biiea subasta dicho aprovechamien
to do leñas gruesas y.menudas, con
sistente eu 400 es té reos de lefla 
gruesa y 260 es téreos de lefia me
nuda, en dicho monte ILOB L h n o s y 
a g r e g a d o s , » y t ranzón que se halla 
designado. 

L a subasta se efec tuará el dia 27 
del próximo Mayo, á las noce, eu las 
casas consistoriales del A y u n t a 
miento de Vogaquemada, y bajo el 
tipo de 410 pesetas; debiendo regir , 
tanto para la ce lebración de la s u 
basta, como para la ejecución del 
aprovechamiento, los pliegos gene
rales de condiciones que fueron pu
blicados en la adición al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 26 de Octubre de 1903. 

León 25 de A b - i i de 1904.—El 
Inspector general, Manuel E l i z i lde . 



A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . - C O N T A D U R Í A 

Mes de Mayo Ejercicio de 1904 

DistribuciÓQ de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía con 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1.°, art. 12 de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de 
Eoero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1903. 

1—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservac ión y reparación d é l o s m i s m o s . . . 

Gastos do los t rucc ión pública oficial, impuesta al Municipio 
Corrección pública 
Gastos del Juzgado municipal . 
Suscripciones. 
Atenciones de la Casa-Asi lo , socorro y conducc ión de pobres 

t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios 
Cupo de cnnsumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudticióo y adminis t rac ión de dicho impuesto 
Contingente provincial 
Intereses de emprés t i tos 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipc ión de la ley 
Jornales y habnres á servidores del Municipio, sea cualquiera 
• su re t r ibución , é individuos de clases pasivas que no exce

den de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

:2.°—Gastos obligatorios de pago diferible 

Saberes ¿i Iss clases pasivas cuya re t r ibuc ión excede de 
. 1.000 pesetas anuales, matér ia l de oficinas y gastos de re 

presen tac ión de la Alca ld ía . . . -
Policia urbana y rural 
Imprevistos , 
Cons t rucc ión , .conservación- y reparac ión de obras públ icas 
- . - cuyo costo.coi ' respónde al Mun ic ip io . . . 

TOTAL." 

Gastos.de carácter mlnntario 

'Para.¡os"de esto í n d o l e . . 

Resumen general 

Importantes'gastos obligatorios de pago inmedia to . . 
.. : ;-Id. - los id;- . . i d . . da i d . diferible. . . . . 

Id. ios i d . do i d . voluntario . 

TOTAL GENERAL. 

PESETAS CTS. 

1.486 66 
1.62b 99 

8ó7 53 
lf)0 . 

16 66 

2.024 10 

22.149 91 
13.514 70 
3.605 • 

423 75 

9.400 31 

55.254 61 

741 60 
3.068 33 

250 > 

1.218 75 

5.278 68 

1.383 23 

55.254 61 
5.278 68 
1.383 33 

e i . l » I 6 62 

Importa la presente dis t r ibución de fondos las figurados sesenta y un 
vmi l novecientas dieciséis pesetas y sesenta y dos c é n t i m o s . ' • . 
- haba 28 de^Abril de 1904.—El Contador, Vicente Ruiz . 
t • « A y u n t a m i e n t o constitucional de' León .—Ses ión de 28 de A b r i l dé 
1904.—Aprobada; Remí tase a l Gobierno c i v i l á los efectos del p á r r a -

•fo-l."'del art. ¡2 del Real decreto de 23 da Diciembre de 1902.—Garrote.— 
P . A . i i e l E . A . : J c sé Diitas Prieto, Secretario. i 

A fiu Ce que la Juuta pericial dé 
cada unodt i los Ayuntamienios que 
ik con t inuac ión e¿ expresan pueda 
proceder á la rectif icación del a p é n 
dice al a m i ü a r a m i e n t o que ha de 
servir de base á la formación de los 
repartimientos de la cont r ibuc ión 
por rús t i ca , pecuaria y urbana para 
el año de 1 9 0 5 , s é h a c e ¡udispensabla 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos presenten en la Secreta
ría municipal respectiva,en el plazo 
de quince d ías , desde la icserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, re
laciones do las altas ó bajas que 
hayan experimentado en su riqueza, 
acompañadas d e l documento que 
acredite la t r ansmis ión y el pago de 
los derechos á la Hacienda; sin cuyo 
requisito no s e r án admitidas: 

Busti l lo d»l P á r a m o 
Castrocontrigo 
Santovenia de la Valdoncina 

Alcaldia constitucional de• 

Brazuelo 

Habiendo sido declarados prófu
gos por este Ayuntumieuto , en se
sión del diá 17 de Abr i l ú l t i m o , por 
no haber comparecido á ninguna de 
las operaciones del reemplazo los 
mozos Toribio García Abad, hijo de 
Juan y Ju-ma, natural de Qnin tao i -
lla de Combarros, y T o m i s Puente 
Pérez , hijo de Toribio y María Joa 
quina, natural de Combarros. n ú 
meros b y 8 de este alistamiento, 
respectivamente, ruego á los s e ñ a 
res Alcaldes, demás autoridades y 
Guardia c i v i l , investiguen su para
dero, conduc iéndoles á esta Alcaldía 
caso da ser habidos, para poder pre
sentarlos á la Comisión Mix ta de Re
clutamiento. 

Brazuelo l . " de Mayo de 1904.— 
E l Teniente Alcalde, Francisco Calvo 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1 9 0 4 Mes de Maro 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contadur ía conforme á lo 
que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2 . ° 
3 . ° 
4 . ° 
ó.0 
6." 
1.° 
5 . " 
9." 

10. ° 
11. " 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policia de seguridad 
Policia urbana y rural 
Ins t rucc ión pública 
Beneficencia 
Obras públ icas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y Contingente provincial . 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . 
Imprevistos 
Resullas 

SUMA TOTAL 9.345 

Sumas por 
Capítulos 

.676 » 
365 » 

.947 50 
327 » 
547 50 
500 > 
857 » 

.000 » 
» > 

125 » 

Astorga 28 de Abr i l de 1904.—El Contador munic ipa l , Paulino P . 
Monteser in . 

E l Ayuntamiento, eo sesión de este día , aprobó la d i s t r i buc ión de 
fondos quo antecede, acordando se remita al Sr . Gobernador c i v i l da l a 
provincia para su inserc ión en el BOLETÍN OFIOIAL de la misma á los efec
tos del párrafo 1." del art. 12 del Real decreto de 23 de ü ic iembr . ) de 1902. 

Astorga 30 de Abr i l de 1904 — E l Secretario, Tiburcio Argüe l lo A l v a -
rez .—V.° B.°: E l Alcalde, José Sarmiento. 

Alcaldía constitucional de 
. Qongosto 

Por renuncia del q u é la desempe
ñ a b a se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamieoto , dotada con 
el sueldo anual de 900 pesetas. 

Los aspirantes d e b i r á n presentar 
sus solicitudes dentro del plazo de 
veinte d ías ; pues pasados que sean 
s e . p r o v e e r á . . . 

Congosto 30 do Abr i l de ¡ 9 0 4 . — 
E l Alcalde, Tomás Fierro. 

Don Pedro Allende S á n c h e z . A l c a l 
de constitucional del A y u n t a ' 

' miento.de Burón . .... '.. .y,.. 
' Hago saber: Que el Ayuntaroien'" 
to de esta v i l l a , y los da Acevedo,y 
Maraña , haciendo-usó de las a t r ibu
ciones que les coacede el art. 80 de 
la ley /Munic ipa l , acordaron asociar 
se para.constituir y dotar una plaza 
de Beueficencia municipal para la 
asistencia de 80 f imii ias pobres, con 
el haber anual do,60Q pesetas, paga 
das por trimestres vencidos.y anun
ciar la vacaute por. t é r m i n o de uo 
mes, desde la" iosercióti de esto 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la p rov inc i a / 

Los aspirantes h a b r á n detener el 
titulo de Licenciados en Medicina y 
Ci rug ía , y dos años , por lo meaos, 
de prác t ica , fijando su residencia en 
uno de los pueblos que los A y u n t a 
mientos le designen a l celebrar el 
contrato, quo serán en Burón , Lario 
ó Acevedo, como pueblos más c é a -
tricos y cómodos para el servicio. 

E l que sea nombrado para desem
peña r la plaza, puede contar con la 
aveiioLC-a des50 familias pudientes, 
quo vienen pagando hasta la fecha 
de 4.000 á 4.500 pesetas; pero en 
este caso, t end rá el agraciado el car
go de poner y dotar por su cuenta 
uno ó m á s Practicantes que le au
x i l i en en sus trabajos, y dentro de 
sus atribuciones le suplan en sus 
enfermedades y ausencias. Los siete 

pueblos mayores y más importantes 
d d d is t r i to-médico , se comunican 
por medio de carreteras, que hacen 
m i s cómodo y fácil el servicio. 

Lo que sé anuncia al públ ico para 
que en el t é rmino antes fijado, pue -
dan presentar ante esta Alcaldía sus 
solicitudes y demás documentos de 
sus circunstancias los que quieran 
d e s e m p e ñ a r el cargo de M é l i c o de 
Beneficencia municipal de este dis
t r i to . 

Burón 1.° de Mayo de 1904.—Pe
dro Allende. 

. JUZOADOS-. 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
ins t rucc ión y de primera ins tan
cia da la ciudad' de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que el día 2C de los 

corrieutes, hora d é las doce, so pro
cederá en la sala de audijinciu de 
este Juzgado ul sorteo do Voca 
les, que au concepto de cont r ibu-
yentiis, han de constituir la Junta de 
este partido eacargada de la forma
ción de las listas de Jurados para el . 
año p róx imo . 

Dado en Astorga á 3 de Mayo de 
1904.—Víctor García A l o n s o . — E l 
Secretario de gobierno, Juan F e r 
nández Iglesias. 

Don Antonio Fonte F e r n á n d e z , Juez 
da ins t rucción y de primera i c é -
tancia de este partido 
Hago saber: Quo el dia 23 del ac

tua l , á las diez, t end rá lugar en la 
sala de andieccia de este Juzgado 
el sorteo para la des ignac ión de los 
cuatro mayores contribuyentes por 
terri torial , y dos por industr ial , re
sidentes en esta localidad, que han 
do formar parte de la Junta de este 
partido para la confdcción da las l i s 
tas de Jurados, correspondientes al 
mismo en el año p róx imo . 

I.o que so anuncia al públ ico á los 
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efectos del ort. 31 de l a respectiva 
ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo & 
3 de Moyo de 1904.—Antonio Fente 
— D - S. O.: 151 Secretario de gobier
no, Manuel Migué lez . 

Don Ramón María Carrizo y Hevia . 
Jaez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y sa partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber- Que para hacer efectivas las 
costas causadas en la causa seguida 
en este Juzgado por injurias, contra 
Manuel CarréBo Mar t ínez , vecino de 
Campazas, se acordó sacar á públ ica 
subasta los bienes embargados á di 
cho procesado; cuya subasta se ce
lebrará ?n la sala-audiencia de este 
Juzgado .el dia 30 de Mayo p róx imo , 
á las once, de la tnsBana, y cuyos 
bienes son los siguientes:, 

l é fmino de Campazas.—Una t i e " 
rra, én dicho t é r m i n o , y sitio del 
Matóo , hace 12 heminas, i g u a l é 89 
á reas , 46 cen t i á reae : linda O. , tierra 
de herederos de D. André s Astorga; 
M . , otra de José Martinoz; P. . . otra 
de José Rodr íguez , vecino de Beba •' 
vente, y N. ,o t ra de Fernando Zotes; 
tasada en 410 pesetas. 

Otra tierra, en expresado ter in i - . 
no, al sitio de Los Llanos, hace 4 
hemmas, ó 34 á reas y .24 cen t iá reas : 
linda O.',-tierra de la Oapelíari íarie 
G i l ; M. j otra de herederos de D. A n 
drés AetorgoV'P . ; con la misma, y 
N . , ' c o n José Rodr íguez ; tasada en. 

.60 pesetas. . . . • 

Otra tierra, al Manant ia l , dé 5 
heminas, ó 42 á reas y.80 centiáreas:; ' 
linda O.,"-tierra d e - D . Jb sé 'Rodr i -
guez; M . y P. , otra de herederos dé 
Manuel López, y N. ' , , se ignora: t a -
eada en !50 p e s o t í s . - . . V ' ' , , 

Una bodega, sita eo las ú n i c a s del 
citado pueblo de Campazas, que 
coc.sta de dos ventanos, con su l a 
gar de prensa y aperos: linda O. , 
bodega de Cesárso Domínguez ; M . , 
otra de Benito Domínguez ; P , otra 
de Eugenio Gallego, y N . , terreno 
del común; tasa Ja en 240 pesetas. 

Se advierte á los üe i tadores que 
para tomar parte en la subasta se 
depos i ta rá previamente sobre la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasac ión , no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que no existen 
t í tulos de propiedad. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
27 de Abr i l de 1904.—Ramón M . 
Carr izo .—El Escribano, Silvano Pa-
ratnio. 

Cédula de citación 

E l Sr . D. Celestino Nieto Bailes-
teres, Juez de ins t rucción de este 
partido de Ponferrada, en providen

cia de hoy dictada eo el sumario 
núm. 108 del año ú l t i m o , instruido 
por insultos y amenazas, ha acorda
do se cite por la presente a Luciano 
Vázquez Alvarez y Rodr igó Vázquez 
Alvarez, vecinos de Puente de Do-
miogo Flórez, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el t é rmino de 
diez d ías , contados desde la ú l t ima 
inserción de la cédula en los pe r ió 
dicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado de ins t rucc ión al obje
to de recibirles declaración sin j u 
ramento, conforme á lo acordado en 
dicha causa; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que haya l u 
gar eo derecho. •. • 

P.mferrada 29 de Abr i l de 1904 
L i c . Casimiro Revuelta Órt iz . 

Don Manuel Gubzález San t ín , Juez 
municipal suplente, en funciones 
por inhibición de! propietario, de 

• este t é r m i n o de Balboa. 
. Hago saber: Que en el juicio ye r 
bal c iv i l seguido en este Juzgado, 
en rebeldía, ha . reca ído la sentencia 
que eo su encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

• E ¿ él Juzgada municipal de B a l - . 
boa, 'á nueve de A b r i l de m i | n ó v e -
cientqsVcuatro'; el 3r.-; D . -Manue l 
González SaotinV Juez municipal 
suplente do es t é fórtnind, por inhi 
bición del propietario: habiendo vis \ 
to el ju ic io verbal c i v i l que^rece'de; 
én el q u é es demandante . D. Manuel 
Pérez Alvarez, viudo; propietario, 
mayor de edad y. vecino do Ambasr" 
mestas, t é r m i n o jür i sd icc ioüa i de 
Vega de Valcaroe, • y ; demandado 
D. Pascual Navá"rro Juán,-""casado,' 
mayor de edad, contratista de obrts 
públicas, y c o n - r o í i d e ú c i a ' a c c i d é n - ; 
tal en la ciudad de Leó-in sobre re-
clamacióa de noventa'y ochó pese
tas por ruina de un casUfiÓ; y como 
perjuicios de .és te ; á , .consecuencia , 
del desmonte OL la expropiación de 
la carretera ti tulada de Balboa; 

Fallo que debo de condenar y coo-
deoo á D. Pascual Navarro Juan , 
contratista de la carretera de ALO-
busmestss á Cas t sñe i r a s , en sus pri 
mero y segundo trozos, y con resi
dencia accidental en León, al pago 
de los perjuicios que regulen dos 
peritos de reciproco nombramiento, 
en el ca s t año propiedad del D. M a 
nuel Pérez , sito eu Lama-Abedul , 
que se hulla en la cuneta de la men
tada carretera, ó eo su defacto, á 
las noventa y ocho pesetas que 
menciona el demandante en su pe 
t ición, y á las costas de este juicio. 

A s i por esta sentencia, que se i n 
se r t a rá su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICUL de 
esta provincia, para su notificación 
al demandado, como rebelde, defi

nitivamente juzgando, lo pronun
cio , mando y firmo.—Manuel Gon
z á l e z . — P . S. M . , Ignacio Alvarez.» 

Y para que se inserto en el Bo t s -
TÍN OFICIAI de esta provincia, á fin 
de que sirva de notificación al don 
Pascual Navarro, se pone el presen
te en Balboa á once do Abr i l de mil 
novecientos cuatro Manuel Gon
z á l e z . — ? . S. M . , Ignacio Alvarez . 

Don Secundino Rogo de Sevea, Juez 
municipal de Vega de Espinareda. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l seguido á instancia de don 
Pedro Alonso González, contra José 
R o d r í g u e z . Rodr íguez (a) E l Jarano, 
vecinos de ésta v i l l a , r ecayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

«En Vega de Espinareda, á veinte 
da Abr i l de mi l novecientos cuatro; 
e l S r . D. Secundino Régo de S é v e s , 
Juez muoicipal d é este distrito: ha
biendo visto e l juic io verbalcivi l que 
antecede, celebrado entre, D. Pedro 
Alonso González, mayor de edad, 
viudo, jornalero, y vecino de esta 
v i l l a , contra D. José Rodr íguez Ro
d r íguez , (a) El,Jarano, mayor-de . 
edad, casado, 'pró(3Íetai 'io,-y'vecÍQo 
detesta v i l l a , hoy en. ignorado para
dero, sobre rec lamación de'doscieu-
tas-ciduiienta -pesutas, procedentes 
de p r é s t a m o ; . •,„• , v ., '.>.v". 

í a l i o condeuandoi en.-rebeldía ' á 
José Rodrigaez. Rodr íguez (a j E l Ja; 
rañóyk qüi} á . té rmino dé ' / qu iu to día; 
pague á;D.. Pe'Jro Alónso ' -Goszález 
las dosciéu 'tas c incúe t i t á pesetas que" 
le reclama eu la dem'adda, y las eos-: 
tos dei.esté-juicio, ocasionadas y que 
sd 'ocasiunéu hist'a é i . pago efectivo,. 
tan;pronto comj. sea, efectiva esta; 
"sentencia. A s i lo produ'ucio, mando 
y firmó.—Secundino: Régo de ¡Se-
ves .» •••.•'..•'.;'..-v .. :'.•,•' ' '•" 
.; Y para publ icar ' en él BÍ-LBIÍN. 
OFICIAL de tu provincia, á fin dé que 
le s i rva de noEificación al demanda
do, que se halla en rebeldía, expido 
el p r é s e m e en el Juzgado municipal 
de Vega de Espinareda á veintiuno 
de A b r i l de mil novecientos cuatro. 
—Secundino Kego de Sevos.—Ante 
m í : Lucas Ramón, secretario. 

ANÜNCIOS OFtClALEB 

Don José Ducha J iménez , pr i iúer 
Teniente del Regimiento de In
fanter ía de Bailen, u ú m . 2 1 , y Juez 
instructor del expediente que de 
orden del Sr . Corooel se instruye 
contra el soldado del mismo, San
tos Celada Rodr íguez , por la falta 
de concen t r ac ión , cometida en' 
1.° de Marzo de 1904. 
Por la presente requisitoria, l l a 

mo, cito y emplazo á Santos Celada 
Rodr íguez , soldado del Regimiento 

de Infantería de Bailéo, n ú m . 24, 
natural de San Justo (León), h'jo de 
Gregorio y de Ramona, soltero, de 
23 años de edad, de oficio jornalero, 
de 1,620 metros de estatura, para 
que en el preciso té rmino de treinta 
días, contados desde la publ icación 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este J u z 
gado de ins t rucc ión , sito en el cuar
tel de Infantería de L i g r o ñ o , y á mi 
disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente 
que por falta de coccen t r ac ión se le 
instruye de orden del S r . Coronel, 
Jefe principal do este Regimiento;: 
bajo apercibimiento, de que si no 
comparece; será declarndó rebelde 
al terminar el plazo fijado, parándole 
el perjuicio i que haya lugar . 

A. su' vez. en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á : 
todas las autoridades, tanto civiles, 
como mijitares, y de policía jud ic ia l , 
para que practiqueu activas d i i i - ' 
genc iaé en" busca del referido solda
do, y en ca>>o de ser habido, le re
mitan én calidad de preso cou las.. 
seguridades convenientes á és t e . 
Juzgado.de ins t rucción y . á mi dis- ' 
pqsición. pues así lo tengo acqrdadoA 
en d i í igenc ia 'de ' e s te dia. . r•". .- .,, ̂  

O í d a en Logroño ,á los 23:díás 'del 
mes.de AbrH'dé !901;—José D u c h a . V 

Don Casimiro':SBb':,Pedru Martínez,- '¡ 
segundo Ted íen te rde rReg imieñ - . -

. ,to íüfotiteriá-de Bui lén , :núm. 24,.' 
y. J u é z ' ÍQstructór del expediéiité-.; 

; iñstruYdo co"ntra'el. recluta da es- • 
te Regirr.iento.Jes'ús Morcelje Se i - . 

. jas/pprlfai.ta do . incorporación á-
- ' bat.\iéras".. .. ' '. -
. iPór . lá -preseot 'o reqoisiiofiáf-cifó,: ' 
l lamo;y,emplazo- á ' J e t ú s ' M o i c e l l e . 
Séi jas , hijo de Migi ie l y de Cóncop-... 
cióti-, caturol dé (Jorullóu, Ayunta- .^ 
miénto 'de i t l em. ' Jüzgadó de primé-f: 
ra iós táñeia de Villafranca, p rov in
cia "de • León,-' de esta lió so! téro.-'dé.. 
23 'a'fios de>;diui,áie ofició j o r ó a l e r o , ' 
pára queeu el plazo de treinta d i a s , ; 
contados desde - la", publicación de . 

'esta req'uisit.iria nn \ i Oaceiii de ' i ía -
i r id "f-BOIUTÍN OFICIAL .de. la pro- • 
v ioc ia de León, compare ' íca é n este 
Juzgado de instruccitin, sito ep el 
cuartel de Infantería, do la plaza de; 
Logroño y á; mi disposición, para 
r e s p o n d e r á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le sigue 
porf i l ta de ineorporaeida á bande
ras; bajo.apercibiroieuto de que s i 
no cóniparece en el "plazo fijado, 
será declsrudo rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey ("Q. D. G.) , exhorto y requiero, 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policia judic ia l , 
practiquen activas diligencias en 
busca del rrferido Je sús Morcelle, y 
caso de ser lubidu lo remitan, en 
calidad do preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel que 
ocupa este Regimiento y á mi dis
posición, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día . 

Dada eu Logroño á 23 de A b r i l de 
1904.—Casimiro San Pedro. 

LEON: 1904 ' 
Imp, de la Diputación provincial 
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